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RESUMEN 
El presente trabajo de investigación, tiene como objetivo determinar la 

incidencia de la Ley de bancarización en el uso del crédito fiscal en las empresas 

de metal mecánica, Comas 2023.   

La metodología que se empleó fue de tipo aplicada y diseño no experimental, 

correlacional causal, bajo un enfoque cuantitativo. La muestra fue determinada a 

través del muestreo censal, teniendo una participación de 30 colaboradores, 

miembros del área contable y administrativa. Para la recolección de datos se aplicó 

la técnica de la encuesta, para constatar la fiabilidad de nuestro instrumento se 

utilizó el coeficiente Alfa de Cronbach, en ese sentido, se empleó la prueba no 

paramétrica de Rho de Spearman y para la constatación de las hipótesis y para 

medir la incidencia de las variables se utilizó el coeficiente ETA.  

Se concluye, en base a los resultados obtenidos, que se ha determinado una 

incidencia fuerte entre la Ley de bancarización y el uso del crédito fiscal, sin 

embargo, aún persisten malas prácticas contables; principalmente por 

desconocimiento tributario y muchas otras veces porque existe una cultura de 

evasión tributaria; lo que a la larga causa perjuicios económicos para la empresa. 

Palabras clave: Ley de bancarización, crédito fiscal, gastos 
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ABSTRACT 
The objective of this research work is to determine the impact of the banking 

law on the use of the tax credit in metalworking companies, Comas 2023.   

The methodology used was applied and non-experimental, correlational, 

causal, under a quantitative approach. The sample was determined through census 

sampling, with the participation of 30 collaborators, members of the accounting and 

administrative area. For data collection, the survey technique was applied, to verify 

the reliability of our instrument Cronbach's alpha reliability coefficient was used, in 

this sense, Spearman's non-parametric Rho test was used and for the verification 

of the hypotheses and to measure the incidence of the variables the ETA coefficient 

was used.  

It is concluded, based on the results obtained, that a strong incidence has 

been determined between the banking law and the use of tax credits, however, bad 

accounting practices still persist; mainly due to lack of tax knowledge and many 

other times because there is a culture of tax evasion; which in the long run causes 

economic damage to the company. 

Keywords: Banking law, tax credit, expenses 
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I. INTRODUCCIÓN 
A nivel internacional la recaudación de impuestos siempre ha presentado 

desafíos en diversos países, debido a los problemas de elusión, omisión y evasión 

fiscal, las administraciones tributarias están implementando estrategias para 

prevenir estos problemas. 

En el contexto de América latina (dependiendo del país) se replica en mayor 

o menor medida lo anterior expuesto y se vienen implementando normas con la 

finalidad de mitigar estos problemas, para ello la Ley de bancarización es 

fundamental ya que regula el uso de medios de pagos para dar validez a las 

operaciones comerciales, dado que esto permite que las transacciones comerciales 

se efectúen mediante banca y finanzas y de ese modo identificar operaciones 

sospechosas con el fin de verificar o fiscalizar las transacciones. 

En esa línea, en el Perú corría el año 2007, cuando el 23 de setiembre se 

publicó la Ley N° 28194 o también llamada Ley de Bancarización, que tiene como 

finalidad combatir la evasión tributaria a través de la legalización de las actividades 

comerciales que ejecutan las empresas jurídicas y personas naturales, estos 

contribuyentes deben cumplir los requisitos establecidos por Ley cuando realicen 

operaciones comerciales, esto a su vez tiene parámetros en moneda extranjera y 

nacional, es por ello que las empresas jurídicas y naturales deben cumplir el 

requisito de utilizar medios de pagos si las operaciones comerciales superan los 

dos mil soles y quinientos dólares. Así también, la legislación peruana establece 

requisitos sustanciales que conceden el crédito fiscal y requisitos formales que 

autoriza a la administración tributaria verificar que los contribuyentes hagan uso 

correcto de este derecho. 

Estos reglamentos son implementados por la administración tributaria para 

tener un mayor control en las operaciones que realizan los contribuyentes, y de esta 

forma puedan verificar y validar el uso adecuado del crédito fiscal acatando los 

requisitos establecidos por Ley.  

En el caso particular de las empresas del rubro de metal mecánica ubicadas 

en el creciente distrito de Comas, su problemática es que realizan operaciones 

comerciales que sobrepasan los dos mil soles o quinientos dólares, las cuales son 
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pagadas en efectivo, incumpliendo los parámetros establecidos por Ley que es el 

de utilizar medios de pagos, estos actos implican que pierdan el derecho del crédito 

fiscal al no ser reconocidos, ocasionando infracciones y la imposición de sanciones 

tributarias.  

A raíz de esta realidad problemática nos preguntamos en términos generales 

¿De qué manera la Ley de bancarización incide en el uso del crédito fiscal en las 

empresas de metal mecánica, Comas 2023?; y de forma específica nos 

cuestionamos: ¿De qué manera incide la Ley de bancarización en la Ley del IGV 

en las empresas metal mecánicas?, ¿De qué manera incide la Ley de bancarización 

en los comprobantes de pago en las empresas metal mecánicas?, ¿De qué manera 

los medios de pago inciden en el crédito fiscal en las empresas metal mecánicas? 

La justificación teórica del estudio está basada en principio en las 

investigaciones que anteceden a la presente, en el ámbito internacional y nacional, 

bibliografía en general entre las que destacan obras en materia tributaria y artículos 

académicos con el propósito de obtener resultados, procesarlos y generar nuevo 

conocimiento con la finalidad de que esta norma pueda ser aplicada correctamente 

y evitar sanciones tributarias.  

Además, la justificación metodológica está basada en la revisión sistemática 

de los procesos de investigación, de acuerdo al método correlacional y al carácter 

descriptivo del estudio, se hará uso del método científico en el levantamiento de 

información, usando como herramienta el cuestionario en escala de Likert para 

conocer las opiniones de la población de estudio, que nos permitirán llegar a 

determinados resultados para su posterior análisis e interpretación.  

Y por último la justificación práctica de este proyecto busca crear nuevos 

conocimientos en materia tributaria para beneficio de las empresas de metal 

mecánica y de diversos rubros, sobre como incide la Ley 28194 en el uso del crédito 

fiscal, este estudio y los resultados que se obtengan podrá ayudar en las tomas de 

decisiones, a fin de optimizar los procesos contables de la organización.  

En ese contexto el objetivo general  es determinar la incidencia de la Ley de 

bancarización en el uso del crédito fiscal en las empresas de metal mecánica, 

Comas 2023 y los objetivos específicos que son: determinar la incidencia de la Ley 
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de bancarización en la Ley de IGV en las empresas metal mecánicas, determinar 

la incidencia de la Ley de bancarización en los comprobantes de pago en las 

empresas metal mecánicas, determinar la incidencia de los medios de pago en el 

crédito fiscal en las empresas metal mecánicas. 

De igual manera, la hipótesis general de este proyecto de investigación es, 

la Ley de bancarización incide en el uso del crédito fiscal en las empresas metal 

mecánica, Comas 2023 y las hipótesis específicas: la Ley de bancarización incide 

en la Ley del IGV en las empresas metal mecánica, la Ley de bancarización incide 

en los comprobantes de pago en las empresas metal mecánicas, Los medios de 

pago inciden en el crédito fiscal en las empresas de metal mecánicas. 
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II. MARCO TEÓRICO
En lo sucesivo, se presentará estudios previos los cuales ayudaron a 

comprender el trabajo de investigación con claridad:  

Rivera (2019), en el trabajo académico para optar por el título de contador 

“La bancarización y su incidencia tributaria en la empresa INDUSTRIAS ALFARO 

E.I.R.L, distrito de villa el salvador – 2018”, tuvo por finalidad determinar los efectos 

de la ley de bancarización y cómo incide tributariamente en la organización 

mencionada. Teniendo como conclusión que la ley de bancarización influye 

fuertemente a nivel tributario dentro de la empresa, dado que, conforme al análisis 

de datos se obtuvieron resultados que mostraron que la empresa no cumple con 

los lineamientos de la ley del IGV en cuanto al empleo de medio de pagos, cuyo 

resultado son infracciones y sanciones administrativas, como también el 

desconocimiento del crédito fiscal.

Cruz y Vega (2019), en su investigación sobre “La bancarización y su 

impacto tributario en las MiPymes del sector comercial del Emporio Comercial de 

Gamarra en el distrito de La Victoria 2018” donde su objetivo fue determinar de qué 

manera impacta tributariamente la bancarización en las Mipymes del rubro 

comercial; concluyendo que acorde a las investigaciones llevada a cabo en su 

trabajo de estudio, el análisis de casos prácticos y los resultados que obtuvieron 

usando el aplicativo SPSS, concluyeron que la evasión tributaria se ve fuertemente 

influenciada por  la ley de bancarización. 

Calla (2021), en su investigación “La bancarización en las Mypes y su 

incidencia en las obligaciones tributarias, del sector de muebles del parque 

industrial de villa el salvador, caso amoblados & estilos paraíso S.A.C, periodo 

2016”, tuvo como finalidad determinar si el índice de bancarización que tienen 

contribuyentes Mypes se reflejaba en sus obligaciones con la SUNAT, concluyendo 

que los incidentes tributarios se dan por falta de conocimiento en materia de 

bancarización. Esto acarrea equivocaciones en los montos que serán declarados a 

SUNAT, puesto que no se reconocerán el gasto y el costo.  

Ruiz y Portilla (2020), en su trabajo académico “Cumplimiento de medios 

probatorios de las adquisiciones y su incidencia en el derecho al crédito fiscal de 
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los periodos agosto a diciembre del 2018 en el consorcio Vial Anguia”, tuvo como 

objetivo determinar que se dé cumplimiento a la utilización de medios de pagos 

avalados por SUNAT para todas las operaciones comerciales y como esto influiría 

en el acceso al crédito fiscal en el cuatrimestre ya antes mencionado; concluyendo 

que la idoneidad en lo requerido para el beneficio al crédito fiscal se respaldó en la 

sustentación documentaria que acredita costo y gasto, así como lo exigido por la 

norma donde indica que se debe consignar los datos que están establecidos en los 

dictámenes del IGV, dando ello acceso al beneficio del crédito fiscal.  

Cruz (2020), durante su investigación llamada “Bancarización y crédito fiscal 

de una empresa constructora de Jicamarca, distrito de San Juan de Lurigancho 

Lima-Metropolitana, periodo 2017-2019”, tuvo la finalidad determinar una posible 

correlación entre la bancarización y el uso del crédito fiscal; teniendo de conclusión 

que el crédito fiscal se ve influenciado directamente por la ley de bancarización, 

siempre y cuando las organizaciones mencionadas cumplan con los requisitos 

legales dentro de los cuales se tiene cumplir con la utilización de los medios de 

pagos.  

La Cruz (2021), en su trabajo de investigación “Suficiencia probatoria del 

contribuyente para acreditar operaciones reales efectuadas deducibles al crédito 

fiscal”, teniendo como objetivo establecer los puntos que determinan la informalidad 

en el Tribunal Fiscal, y así el contribuyente sustente con veracidad la compra de 

bienes y/o servicios que pueden deducirse con el crédito fiscal, teniendo como 

conclusión que los documentos que sustentan el gasto y costo deben cumplir los 

requisitos establecidos por ley, ya que el cumplimiento de estos otorgará el crédito 

fiscal. 

Aguilar y Ticona (2022), en su investigación “Análisis de los comprobantes 

de pago electrónicos y el crédito fiscal de IGV en la empresa Universo S.A.C, 

Arequipa 2021”, buscó examinar la utilización  de los documentos correspondiente 

al pago con  el valor del crédito fiscal para la organización en mención; concluyendo 

que el encargado de la área responsable no tiene como prioridad los requisitos que 

se encuentran en la normativa tributaria, esto tiene como consecuencia un mal 

cálculo de tributos y sanciones tributarias.  
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Carrillo (2019), en su estudio “La bancarización como herramienta de 

desarrollo socioeconómico de los comerciantes del mercado central del cantón 

Ambato”, tuvo como fin investigar la influencia de la bancarización en el 

mejoramiento económico social, para lograr fortalecer un mayor acceso al mercado 

financiero de los comerciantes, obtuvo como resultado que la desidia en la 

bancarización de operaciones comerciales provoca poco crecimiento en el 

desarrollo socioeconómico.  

Armas (2022), en su trabajo de titulación en “Contabilidad y Auditoría titulada 

Efectos de la bancarización como medio de inclusión financiera para fines 

tributarios según circular NAC-DGECCGC18-0002 en las empresas inmobiliarias, 

ubicadas en el sector norte del Distrito Metropolitano Quito en el periodo 2019- 

2020”, teniendo como propósito examinar la bancarización para establecer si aporta 

a un control financiero con énfasis en los tributos en las empresas inmobiliarias. 

Como conclusión obtuvieron que los canales de bancarización son medios de 

control para la verificación tributaria, dado que, el estado y sus organismos 

competentes pueden confortar las deficiencias que tienen las naciones. Esto ayuda 

a reducir los niveles de pobreza y promoverá la inclusión al sistema financiero 

previniendo así la evasión tributaria y fraude fiscal. 

Cárdenas y Navarro (2019), en su trabajo de investigación para logar el título 

profesional de contador “Bancarización y los efectos tributarios para las micro y 

pequeñas empresas comerciales de la ciudad de Ocaña, norte de Santander”, 

teniendo como propósito establecer los resultados que conlleven la bancarización 

para las Mypes comerciales. Teniendo como conclusión que los efectos tributarios 

que se tendrán por no bancarizar es perder sus beneficios fiscales, dado que, no 

tendrán reconocimiento fiscal de pasivos, deducciones, costos e impuestos 

descontables. 

Para tener un conocimiento más amplio, es necesario entender La teoría del 

tributo según H. Villegas (2001), señala que “Tributo” son los beneficios pecuniarios 

que reclama un estado en plena facultad de su soberanía de acuerdo a lo que 

mande la ley, que tiene como finalidad cumplir con el sostenimiento de las cargas 

públicas (p.67).           
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En esa línea, se presentarán conceptos teóricos relacionados con las 

variables del trabajo de investigación, sus dimensiones e indicadores:   

Según SUNAT (2020), (La ley de bancarización (28194), “Ley Para Lucha 

Contra La Evasión para la Formalización de la Economía”, es creada para dar lucha 

a la evasión tributaria formalizando los mecanismos de pago. Por lo tanto, la ley 

citada es estricta y clara en señalar que, al realizar pagos sin utilizar los canales 

establecidos, no pueden deducir costo y gasto, se imposibilita acceder al beneficio 

del crédito fiscal y tampoco solicitar retorno de tributos (párr.1). 

Cabe recalcar que la Ley 28194 ha tenido importantes modificaciones tal 

como lo indica el Decreto  Legislativo N° 1529 que tiene como principal fin el 

reforzar la bancarización a través de la obligación del uso de medios de pagos. En 

lo cual sus principales modificaciones son las siguientes:  

1. Se ha establecido en S/. 2,000 (Dos mil soles) o USD 500 (Quinientos 

dólares americanos), cifra sobre la cual se hace obligatorio el uso de medios 

de pago. 

2. Se puede hacer uso de entidades del sistema financiero local o 

aquellas con domicilio en el exterior para realizar el pago de obligaciones a 

personas no domiciliadas. 

3. Se elimina la intermediación de pago ante un acreedor a través de un 

tercero designado por éste. 

4. El uso de medios de pago mediante bancos “Offshore” o no 

domiciliados se declara como una obligación no cumplida. 

5. La norma dictamina que utilizar medios de pago a partir de ciertos 

montos, no son de obligatoriedad, cuando se refieren al pago de 

remuneraciones y beneficios sociales; las cuales se circunscriben al uso del 

sistema financiero y se desprenden del Decreto Legislativo N.º 1499, artículo 

20. 

La administración tributaria informa que la bancarización comprende en 

establecer todas las actividades comerciales por medios de pagos legales que 

permitan corroborar el origen de procedencia. Según, Calla (2021), sostiene que la 
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Ley de bancarización tiene como propósito formalizar las operaciones que son 

realizadas a través de las entidades financieras con el propósito de optimizar y 

disminuir la evasión fiscal. (p.66).  

Como señala, Rodríguez (2019), señala que la bancarización significa dar 

un uso intensivo al sistema financiero, debido que facilita las operaciones 

comerciales que son realizados por los agentes económicos, dicho proceso evita el 

uso de moneda física. (p.27).  

Por otro lado, Alva (2019), indica que la bancarización fuerza al sujeto pasivo 

a realizar los pagos de la asistencia económica a través de canales autorizados por 

la Ley 28194 para que los contribuyentes puedan deducir gastos y tener derecho al 

crédito fiscal. (p.26)  

SUNAT (2020), refiere que la ley de bancarización es una herramienta que 

es utilizada con el objetivo de cumplir las cargas financieras aceptadas por el 

contribuyente para usar medios de pagos, que se efectuará mediante entes 

bancarios que el estado puede sistematizar las operaciones comerciales (párr.1). 

Cachay (2019), menciona que se llama crédito fiscal al derecho que tienen 

los sujetos pasivos o contribuyentes cuando deben de amortizar el pago del IGV, 

para que reduzcan los impuestos antes mencionados, teniendo en cuenta que 

cumplan con los requisitos fijado por ley, para utilizar el crédito fiscal (párr.6).   

Por consiguiente, Arrascue (2019), indica que se deben cumplir requisitos 

legales para obtener crédito fiscal. En lo cual indica que se podrá acceder al crédito; 

siempre y cuando el impuesto de las adquisiciones sea superior al que se recauda 

del comercio, la diferencia será consignada como saldo en beneficio del sujeto 

pasivo, dicho saldo podrá ser deducido cada mes hasta haber consumido la 

totalidad del beneficio obtenido (párr.5). 

Se puede decir que el crédito fiscal es el Impuesto del IGV que se encuentra 

desglosado en el documento de pago, dicho documento respalda las operaciones 

comerciales. Está estipulado en la normativa de la legislación peruana para 

beneficiar a los contribuyentes a reducir el pago de impuesto, en virtud del 

cumplimiento de los requisitos legales establecidos por normativa (la autora). 
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Describiendo con más detalle los temas de investigación relacionados con los 

indicadores para cada dimensión, se cita a continuación a los siguientes autores: 

Chávez (2023), indica que las transacciones financieras son las operaciones 

que nacen entre dos agentes económicos, al generar un intercambio de un bien o 

servicio con la finalidad de un beneficio dinerario (párr.2).  

Asimismo, SUNAT (2020), refiere que los medios de pagos son un conjunto 

de instrumentos que las entidades emplean por medio del sector bancario para 

recepcionar fondos, transferir dinero entre cuentas de diferentes clientes naturales 

y jurídicos que operen en el país (parr.1). 

De la misma manera, Rus (2020), señala que un medio de pago es un 

mecanismo que permite realizar pagos de operaciones comerciales que realizan 

los entes económicos (párr.2).  

 La Ley General a las Ventas refiere en el artículo 1°, que el IGV grava lo 

siguiente:  

a) Comercio de bienes en el territorio peruano.  

b) Prestación de servicios dentro de la nación. 

c) Convenios de edificación. 

d) La venta prístina de bienes inmuebles que coloquen los constructores. 

e) La adquisición de bienes provenientes del extranjero. 

Para Rivera (2019), indica que el IGV afecta todas las fases de distribución 

producción. Está orientado a los compradores finales y está incluido dentro del 

precio total de compra de los artículos o servicios adquiridos (p.29). 

López (2019), explica que los comprobantes de pagos son medios físicos o 

virtuales que legalizan y dan un sustento a la realización de transacciones 

económicas (p.20). 

Asimismo, SUNAT (2020), refiere que para considerar los comprobantes de 

pago este debe cumplir los lineamientos que se señalan en la normativa de 

comprobantes de pago (párr.1).  
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A continuación, se citan a los siguientes autores para ahondar en el tema de 

investigación relacionado con los indicadores. 

Según, Morales (2021), señala que los préstamos bancarios es una 

operación bancaria entre una entidad financiera que brinda un determinado capital 

y el prestatario que recibe el dinero, este préstamo tendrá que ser fijado con una 

tasa de interés donde ambas partes estén de acuerdo (párr.1).  

Según Apaza (2018), indica que los pagos a proveedores son obligaciones 

que adquiere la empresa con la finalidad de adquirir un bien o servicio en beneficio 

del negocio (p.24).  

 De la misma manera, Apaza (2018), refiere que el pago de clientes es un 

derecho que tiene la empresa por el comercio de bienes o servicios de acuerdo a 

su giro empresarial (párr.2).  

Según Rodríguez (2019), señala que las transferencias financieras es un 

medio por el cual se pueden transferir fondos a través de entidades financieras, son 

realizadas entre cuentas pertenecientes a una persona individual o jurídica en 

cualquier entidad financiera, las cuales pueden realizar estas operaciones en 

diferentes países (p.15).   

Por otro lado, SUNAT (2022), indica que los depósitos en cuenta son el 

medio por el cual los contribuyentes reciben o entregan dinero a través del sector 

financiero para el crecimiento de sus actividades productivas (párr.1).  

De acuerdo a La Cámara de Comercio (2021), señala que el giro de cheques 

es la orden que da el titular de la cuenta corriente al banco para realizar pagos a 

sus acreedores (párr.3) 

Ludeña (2021), indica que el reconocimiento del crédito fiscal faculta al 

contribuyente el acceso a un crédito en beneficio propio cuando tenga que pagar 

un determinado impuesto (p.23). 

Becerra y Santos (2020), refiere que el reconocimiento del gasto disminuye 

los ingresos brutos que obtiene la empresa, esto ayuda a tener un beneficio en el 

cálculo de su declaración de impuestos (p.27). 
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Con respecto a la actividad del negocio, Gardey (2022), señala que las 

actividades del negocio tienen como objetivo producir y comercializar bienes o 

servicios en lo cual la empresa puede obtener ganancias monetarias (párr.7). 

Según, Ministerio de Economía y Finanzas (2023), refiere que los 

comprobantes autorizados son documentos emitidos por empresas reguladas por 

una entidad y se puede utilizar como comprobantes de pago, pero no tienen que 

seguir las formalidades de un comprobante válido, según las normas de 

comprobantes de pago de la SUNAT (párr.1). 

Así mismo, el MEF (2023), indica que el registro de compras y ventas es un 

medio desarrollado de forma sencilla donde se registra los comprobantes de pago 

electrónicos donde sustentan las ventas, compras y gastos que ejecutan las 

entidades para su funcionamiento (párr.1).  

Según, Gasbarrino (2022), define a las facturas electrónicas como un 

documento digital y legal que respaldan transacciones comerciales entre dos 

partes, donde uno entrega un bien o servicio y la otra parte que adquiere el bien o 

servicio, cuyo costo de lo comprado esta desglosado de acuerdo con los impuestos 

conforme a la legislación de cada país (p.22).  

SUNAT (2018), refiere que la Boleta electrónica es un comprobante que se 

emite en una transacción con el consumidor final. No es sujeto de crédito, ni avala 

costo o gastos para fines tributarios (párr.1). 

Finalmente, SUNAT (2020) refiere que el recibo por honorarios es un 

comprobante que las personas naturales deben emitir por cada servicio que 

pretende forma independiente, que perciban rentas que estén clasificadas por ley 

como renta de cuarta categoría, aun cuando el servicio se preste gratuito (párr.1). 
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III. METODOLOGÍA
3.1 Tipo y diseño de investigación 
3.1.1 Tipo de investigación 

Esta investigación tiene carácter de aplicada o tecnológica, conlleva hacia 

un cambio sustancial en las sociedades a nivel global. Ésta se puede bifurcar en 

sustantiva la cual se manifiesta en prototipos o puede ser también operativa, que 

se adentra en las conexiones físicas o virtuales de las ciencias de información y 

comunicación. (Nieto, 2018) 

En ese contexto, la investigación aplicada es la que se aplica a situaciones 

específicas producto de la investigación básica o pura y aplicada al ámbito 

empresarial se lleva a cabo mediante consultorías que luego de ejecutarse arrojan 

resultados que enriquecen la disciplina administrativa. (Méndez, 2020) 

3.1.2 Diseño de investigación  

El estudio está basado en un diseño no experimental, donde se analizó las 

variables sin modificarlas ni manipularlas tal como se expresan a lo largo del 

estudio, asimismo, (Tafur & Izaguirre, 2022), postula que la investigación puede ser 

no experimental cuando las variables no se pueden controlar y cuando nos 

hacemos esa pregunta la respuesta que se obtiene son subtipos o categorías de 

investigación no experimental: Investigación observacional o descriptiva e 

investigación correlacional.  

En consonancia con otro autor, se postuló que la investigación descriptiva 

transversal tiene como objetivo describir situaciones o fenómenos, esperando 

exactitud y precisión ya que se parte de la observación científica. En síntesis, la 

investigación descriptiva se encarga de todo lo que es factible de estudio y 

descripción, pero siempre con las limitaciones propias del universo donde se 

enfrasca. (Niño & Mendoza, 2021) 

La investigación es correlacional causal, Bernandino R. y Valenzuela R. 

(2022) refiere que correlacional causal se limita en entender y estimar los vínculos 

estadísticos entre las variables en un tiempo determinado sin afectar ninguna de 

ellas (p. 68). 
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La presente investigación es de carácter cuantitativo, según, Arias et al 

(2022) es un proceso sistemático que se cimienta en el método científico lo cual 

nos faculta la recolección de data en universo poblacional. La data en mención se 

procesa estadísticamente para validar o invalidar la hipótesis general y las 

específicas en una determinada investigación. (p.50) 

3.2 Variables y operacionalización    
3.2.1 Definición conceptual:  

La descripción conceptual de variables está registrada en la matriz 

operacional, ubicada en el anexo N° 1. 

Variable Independiente - Cuantitativa: Ley de bancarización  

Variable dependiente - Cuantitativa: Crédito fiscal  

3.2.2 Definición operacional:  

La formalización de las diversas operaciones comerciales de una empresa 

otorga acceso al beneficio del crédito fiscal, el cual esta desglosado en los 

documentos de pago que formalizan la compra de un determinado bien o prestación 

de servicios en general y afines.  

3.2.3 Indicadores:  

Según, Avanto, S. (2018), refiere que los indicadores es la cuantización de 

las dimensiones, estas deben estar claramente representados para que se puedan 

entender cómo funcionan la dimensiones y las variables, esto permite saber en qué 

condiciones surge la pregunta de investigación (p.60). Al definir correctamente los 

indicadores llevará la investigación a un análisis por indicador, lo que hará una 

contribución más profunda ya que las conclusiones del estudio se pueden discutir 

más ampliamente de lo enmarcado de las variables en las dimensiones.  

3.2.4 Escala de medición  

Hacemos uso de una escala ordinal, la cual plantea una característica bajo 

cierto orden; expresándola de una forma gradual ya sea de lo más alto a lo más 

bajo, de lo positivo a lo negativo o de lo superlativo a los más ínfimo. De forma muy 

particular la escala en mención se emplea en investigaciones con variables 
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cuantitativas. Es importante precisar que la escala más utilizada y de mayor 

aceptación es la de tipo Likert. Arias et al (2022) (p. 50)  

3.3 Población muestra y muestro  
3.3.1 Población:  

Sampiere (2018), postuló sobre la población, que esta viene a ser un 

conjunto de elementos que cumplen varias especificaciones, lo es por su 

característica ya que expresa el contenido de lugar y tiempo (p.45).   

La siguiente población es limitada ya que lo conforman 30 

colaboradores de las empresas del rubro de metal mecánica que se 

encuentran ubicadas en el distrito de Comas. 

Las perspectivas tomadas en la consideración fueron los 

colaboradores de las empresas que laboran en el área contable y 

administrativa, dado a los conocimientos que tienen sobre la presente 

investigación.   

Criterios de inclusión: Colaboradores del área contable y 

administrativas, de las empresas que se encuentren formalizadas del rubro 

de metal mecánica.  

Criterios de exclusión: Colaboradores que no trabajen en las áreas 

contables y administrativas de las empresas de metal mecánica, empresas 

que no estén inscritas en registros públicos.  

Tabla 1  Población 

Ruc Razón Social Cantidad  
(personas) 

20608919326 Ipla consultores generales S.A.C. 3 
20549226630 Maquimetals S.A.C. 4 
20502468414 Multiservicios industriales 3l S.A.C. 2 
20601270430 Jfargo S.A.C. 3 
20549226630 Maquimetals S.A.C. 4 
20602136371 Imsa lnm S.A.C. 3 
20521899779 Fundinar E.I.R.L. 2 
20509051527 Infadem sociedad anónima cerrada S.A.C. 4 
20493066367 Metalmecánica js & s S.A.C. 3 
20566595797 Metálica y tecnología m & m S.A.C. 2 

  30 
Fuente: www.sunat.gob.pe – Consulta ruc 

http://www.sunat.gob.pe/
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3.3.2 Muestra: 

Salazar y Del Castillo (2018), argumentan sobre la muestra que es un 

grupo de componentes que se extraen con anterioridad a una población 

seleccionada en base a un plan de trabajo desarrollado con anterioridad 

(muestreo), con la finalidad de conseguir resultados que se puedan aplicar a 

la población en general (p.35). 

Está constituido por 30 colaboradores que laboran en áreas contables 

y administrativas de las empresas circunscritas en los límites de la 

investigación. 

El cálculo de la muestra del estudio es una muestra censal, según 

López P. y Fachelli S. (2018), refiere que la dimensión del ejemplar censal 

corresponde a la población, por lo que se utiliza esta clasificación cuando es 

pequeña la población (p.60). 

3.3.3 Muestreo:  

En términos puntales son la identificación de individuos u objetos que 

presentan características homogéneas entre sí en los cuales se pueden 

agrupar de una forma representativa. La finalidad de este proceso es 

determinar ciertos valores o la determinación de hipótesis. Arias et al (2022) 

(p.93) 

3.3.4 Unidad de análisis:  

Se encuentra conformado por cada uno de los profesionales 

seleccionados contables y administrativos del rubro de metal mecánica del 

distrito de Comas seleccionados como muestra de estudio.  

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos:  
3.4.1 Técnica  

La técnica de estudio implantada en el levantamiento de datos es la 

encuesta. De acuerdo Arias et al (2022), refiere sobre la encuesta que es un 

instrumento que se implementa con un cuestionario, está orientado estrictamente a 

individuos y otorga información respecto a sus opiniones, percepción y/o 

comportamientos. Esta herramienta proporciona resultados cuantitativos o 
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cualitativos ya que se centra en preguntas preparadas previamente con una 

secuencia lógica y un sistema de respuestas de varios niveles que detallan valores 

numéricos. (p.73) 

3.4.2 Instrumento  

La herramienta o instrumento empleado es el cuestionario, esta herramienta 

es analizado en la recolección de datos; la misma que se encuentra conformada 

por un abanico de preguntas planteadas de forma coherente, afirmativa y 

organizada; debiendo cumplir previamente en confiabilidad y validez antes de su 

aplicación. Arias et al (2022) (p.74) 

La herramienta o instrumento empleado es el cuestionario, compuesto de 20 

preguntas y delimitado en escala de Likert. 

3.4.3 Validez 

La validación de instrumentos fue realizada por tres especialistas en materia 

contable, quienes prestan servicios en la universidad, lo cuales se presenta a 

continuación:  

Tabla 2  Validación de expertos 

Docente Especialidad Opinión de aplicabilidad  

Dr. Ventura de Esquen, Alber�na Marina   Tributación         Si hay suficiencia 

Mg. Esquives Chunga Nancy Margot   Tributación         Si hay suficiencia 

Mg. Ríos Lujan Saud   Tributación         Si hay suficiencia 

Fuente: Elaboración propia   
 

3.4.4 Confiabilidad 

Se determinó la fiabilidad de los resultados a través del uso del instrumento. 

Según Frías (2019), refiere que la confiabilidad refleja la consistencia interna de un 

pensamiento teórico midiendo los diversos elementos que deben tener 

puntuaciones similares y sin errores utilizando el Alfa de Cronbach, el cual mide 

correlación dentro de las puntuaciones de los ítems expresados en el instrumento, 

y que el valor alfa tenga una variación entre 0 a 1, y en cuanto más cercano sea su 

valor a 1, más confiable será su consistencia.  
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La confiabilidad del instrumento cuestionario, se obtuvo con el Alfa de 

Cronbach, en relación a la variable 1 Ley de bancarización, lo cual fueron 

formuladas por 9 preguntas aplicadas a 30 colaboradores administrativos y 

contables de las empresas de metal mecánica, lo cual muestra el siguiente 

resultado:  

 

Tabla 3 Variable independiente: Ley de bancarización  

 

 
 

Fuente: Elaboración propia – SPSS Vs. 27 

En la variable 1 Ley de bancarización, se obtiene un resultado alfa de 

Cronbach de 0,886, precisado que los ítems del cuestionario de estas variables y 

sus dimensiones tienen un buen nivel de fiabilidad. 

Tabla 4  Variable dependiente: Crédito fiscal   

 

 

 
           
Fuente: Elaboración propia – SPSS Vs. 27  
 

Siguiendo esa línea, para la variable 2 Crédito fiscal, se realizó 11 preguntas 

a 30 colaboradores administrativos y contables de nuestra muestra de estudio, se 

obtuvo como resultados según el alfa de Cronbach 0,833, esto indica que el 

instrumento tiene un buen nivel confiabilidad, por lo que tiene validez el uso de 

recolección de datos. 

3.5 Procedimientos: 
La investigación en sus inicios tuvo como premisa el identificar la situación 

problemática. Luego, se utilizaron diversos procedimientos para el levantamiento 

de información entre los que se encuentran libros físicos, virtuales, tesis de 

pregrado y postgrado, artículos web, y otras fuentes de información que mostrarán 

información fidedigna; las cuales nos permitieron tener un panorama más amplio y 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 
,886 9 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 
,833 11 
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tener un marco de referencia con investigaciones a fines. Así también se elabora 

un cuestionario que aprobaron profesionales referentes en la especialidad de 

contabilidad, el cual nos brindó un mejor análisis e interpretación para lograr las 

conclusiones y aportaciones en el estudio.  

3.6 Método de análisis de datos: 
Como se ha mencionado con antelación, el estudio está cimentado sobre el 

método científico, el que da respuesta a la situación problemática que dio inicio al 

estudio para el rubro de metal mecánica del distrito de Comas, se utilizó la 

herramienta el ya conocido cuestionario de la escala de Likert y se nutre del 

levantamiento de datos el cual se tabularon las variables y dimensiones del 

presente estudio en Excel y para procesar los datos estadísticos que permitirá la 

fiabilidad se utilizó el aplicativo estadístico SPSS.  

3.7 Aspectos éticos  
Esta investigación está elaborada con profesionalidad dado que se han 

utilizado elementos normativos y estas deben demostrar su competencia 

investigadora Todos los datos obtenidos en la etapa investigativa, ya sea teóricas, 

teorías, cuadros estadísticos, y los resultados obtenidos sean veraz. Están 

analizados con los más altos estándares y verificar que la información obtenida sea 

cierta.  
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IV RESULTADOS 
Siguiendo con la investigación se procede a analizar los resultados obtenidos de 

las encuestas por dimensiones.  

Tabla 5 Tabla de frecuencia – Transacción financiera  

 
Fuente: Elaboración propia – SPSS Vs. 27  

En lo que respecta a la tabla 5 que aborda la dimensión transacción 

financiera el 43.3% del total de encuestados de empresas de metal mecánica 

manifestaron que existe un nivel alto de lo mencionado ya que en lo que refiere a 

préstamos bancarios, pago a proveedores y pago de clientes; esas operaciones se 

vienen realizando con bastante frecuencia. Por otro lado, tenemos que el 30% de 

los encuestados responden con indecisión ya que sitúan en un rango bajo a las 

transacciones financieras debido a que no utilizan las diferentes operaciones 

financieras, el motivo obedece a que buena parte de las empresas prefieren realizar 

sus operaciones comerciales mediante dinero en efectivo.       

Tabla 6 Tabla de frecuencia – Medios de pagos 

 
MEDIOS DE PAGOS  

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 9 30,0 30,0 30,0 

Medio 10 33,3 33,3 63,3 

Alto 11 36,7 36,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
Fuente: Elaboración propia – SPSS Vs. 27  

 

Respecto a la tabla 6, en la dimensión medios de pagos del total de 30 

encuestados el 36.7% consideran un nivel alto en relación a utilizar los diferentes 

TRANSACCIÓN FINANCIERA   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 9 30,0 30,0 30,0 

Medio 8 26,7 26,7 56,7 

Alto 13 43,3 43,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
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medios de pagos; ya que los encuestados realizan diferentes transacciones 

financieras para cumplir con los lineamientos establecido por la ley de 

bancarización; donde se indica que a partir de s/.2,000.00 o $500.00 las empresas 

jurídicas y naturales deben utilizar medios de pagos para realizar sus diferentes 

operaciones comerciales. En contra posición, el 33.3% de los colaboradores 

encuestados reflejan un nivel medio, ya que por costumbre y/o falta de 

conocimientos tributarios en algunas ocasiones incumplen la norma, debido a que 

realizan sus diferentes operaciones comerciales utilizando dinero en efectivo sin 

considerar los límites establecidos por ley, que obligan a utilizar los medios de 

pagos.  

 

Tabla 7 Tabla de frecuencia – Ley del IGV 

LEY DE IGV    

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 8 26,7 26,7 26,7 

Medio 10 33,3 33,3 60,0 

Alto 12 40,0 40,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
Fuente: Elaboración propia – SPSS Vs. 27  

 

Lo obtenido en la tabla 7 respecto a la dimensión Ley del IGV, este tiene 
relación con el reconocimiento del crédito fiscal. Es así, que un 40% de los 
colaboradores encuestados concuerdan en la existencia de un nivel alto ya que se 
debe dar cumplimiento a lo normado por la ley del IGV en lo cual las empresas de 
metal mecánica cumplen con los requisitos más relevantes como que los gastos 
guarden relación con la actividad empresarial, que los comprobantes se encuentren 
validados por SUNAT y que el tributo este desglosado en el documento de pago, 
para que lograr ser acreedores del uso del crédito fiscal. Mientras, el 33.3% de los 
encuestados consideran que este reconocimiento influye en un nivel medio, 
básicamente por desconocimiento de la ley del IGV y la implicancia que este tiene 
en infracciones, multas y sanciones.  
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Tabla 8 Tabla de frecuencia – Comprobante de pago  

 
COMPROBANTE DE PAGOS   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 6 20,0 20,0 20,0 

Medio 11 36,7 36,7 56,7 

Alto 13 43,3 43,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
Fuente: Elaboración propia – SPSS Vs. 27  

Concerniente a la tabla 8 sobre la dimensión comprobantes de pagos, un 
43.3% de colaboradores encuestados coinciden en un índice alto ya que cumplen 
con los requisitos para considerar tributariamente los comprobantes de pago, dado 
que lo documentado acredita las adquisiciones de mercadería y servicios que 
adquieren las empresas de metal mecánica, a su vez también estos documentos 
sustentan sus costos y gastos para efectos tributarios. Así mismo, se aprecia que 
un 36.7% de los colaboradores encuestados estiman que cumplen en un nivel 
medio al momento de considerar los requisitos de los comprobantes de pago.  
 

Tabla 9 Prueba de normalidad 

La prueba de normalidad es una herramienta esencial en investigación, dado 

que permite determinar la distribución normal o atípica de los datos obtenidos. 

Según Tapia et al (2021), se emplea la prueba Shapiro-Wilk siempre que la muestra 

de encuestados este debajo de 50 individuos, esta prueba permite calcular la media 

y la varianza muestral. 

H0: La variable muestra una distribución normal.  

H1: La variable muestra una distribución no normal.  
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Prueba de normalidad 

Fuente: Elaboración propia – SPSS Vs. 27  

En el presente estudio se tomó como mostrario a 30 trabajadores 

administrativos y contables de las empresas de metal mecánica circunscritas en los 

parámetros de la investigación, donde se empleó la prueba normalidad de Shapiro-

Wilk, toda vez que la muestra estuvo debajo del umbral de 50 encuestados, donde 

se obtuvieron niveles de significancias menores a 0,05, en consecuencia, 

desarrollamos la hipótesis con una distribución no normal para la variable. Por 

consiguiente, empleamos el coeficiente de correlación estadística no paramétrica 

Rho de Spearman.  

A fin de constatar la hipótesis, empleamos la correlación de Rho de 

Spearman. De acuerdo a Montes et al (2021), precisa sobre la correlación 

mencionada permite conocer el grado de influencia entre dos variables, también 

permite determinar la dependencia o independencia de dos variables aleatorias.  

Rodríguez (2019), refiere que el coeficiente ETA cuantifica la relación entre 

variables que representa la cantidad que existe entre los niveles de la variabilidad 

con respecto a la dispersión de la muestra obtenida. 

Tabla 10 Correlación de Rho de Spearman de la Hipótesis general 

Ho: La ley de bancarización no incide en el uso del crédito fiscal en las empresas 

metal mecánica, Comas 2023 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 
Transacción financiera   ,770 30 ,000 

Medios de pagos  ,794 30 ,000 

V1 Ley de bancarización    ,794 30 ,000 

Ley de IGV    ,790 30 ,000 

Comprobante de pagos   ,786 30 ,000 

V2 Crédito fiscal  ,794 30 ,000 



23 

Ha: La ley de bancarización incide en el uso del crédito fiscal en las empresas metal 

mecánica, Comas 2023 

De acuerdo a la tabla 10 de la Hipótesis general, se muestra que en las 

variables Ley de bancarización y Crédito fiscal obtuvieron un coeficiente de 

correlación Rho de Spearman de 0,844** obteniendo una correlación positiva alta. 

Así mismo, se consiguió 0,00 de significancia, al tener un resultado menor a 0,05. 

Entonces aceptamos la hipótesis alterna y rechazamos la hipótesis nula. Por 

consiguiente, si los empresarios cumplen con la ley de bancarización, se 

beneficiarán con el acceso al crédito fiscal.  

Tabla 11 Prueba ETA para determinar la incidencia de la Ley de Bancarización en 

el uso del Crédito Fiscal. 

Fuente: Elaboración propia – SPSS Vs. 27 

Se aprecia en la tabla 11 que el coeficiente de la variable independiente Ley 

de Bancarización y la variable dependiente Crédito Fiscal se hallan dentro de los 

valores 0,7 – 1; quiere decir, que existe dependencia fuerte.  

Tabla 12 Correlación de Rho de Spearman de la Hipótesis específica 1 

Ho: La ley de bancarización no incide en la ley del IGV en las empresas metal 

mecánicas, Comas 2023 

Correlaciones 
V1 Ley de 

bancarización   

V2 

Crédito fiscal  

Rho de Spearman V1 Ley de bancarización   Coeficiente de correlación 1,000 ,844** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 

V2 Crédito fiscal  Coeficiente de correlación ,844** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 
Fuente: Elaboración propia – SPSS Vs. 27 

Medidas direccionales 
Valor 

Nominal por intervalo Eta V1 Ley de bancarización   ,885 

V2 Crédito fiscal   ,898 
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Ha: La ley de bancarización incide en la ley del IGV en las empresas metal 

mecánicas, Comas 2023 

Correlaciones 
V1 Ley de 

bancarización   

Ley 

del IGV   

Rho de Spearman V1 Ley de bancarización   Coeficiente de correlación 1,000 ,895** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 

Ley de IGV   Coeficiente de correlación ,895** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 
Elaboración propia – SPSS Vs. 27 

Según la tabla 12 sobre la Hipótesis especifica 1, observamos en la variable 

Ley de bancarización y la dimensión Ley del IGV obtuvieron un coeficiente de 

correlación Rho de Spearman de 0,895** obteniendo una correlación positiva alta. 

Además, obtuvimos 0,00 de significancia, al tener un resultado menor a 0,05, 

aceptamos la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula.  

Tabla 13 Prueba ETA para establecer la incidencia de la Ley de Bancarización en 

la Ley del IGV. 

Medidas direccionales 
Valor 

Nominal por intervalo Eta V1 Ley de bancarización   ,903 

Ley de IGV   ,909 
 Elaboración propia – SPSS Vs. 27 

Se observa en la tabla 13 como el coeficiente de la variable Ley de 
Bancarización y la dimensión Ley del IGV se encuentra entre los valores de 0,7 – 
1, este resultado indica, que existe dependencia fuerte.  

Tabla 14 Correlación Rho de Spearman de la Hipótesis especifica 2 

Ho: La ley de bancarización no incide en los comprobantes de pago en las 

empresas metal mecánicas, Comas 2023 
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Ha: La ley de bancarización incide en los comprobantes de pago en las empresas 

metal mecánicas, Comas 2023 

Elaboración propia – SPSS Vs. 27 

Observamos en la tabla 15 que el coeficiente de la variable Ley de 

Bancarización y la dimensión Comprobantes de Pagos están ubicadas entre los 

valores de 0,4 – 0,6, este resultado indica que existe dependencia moderada.  

Tabla 16 Correlación Rho de Spearman de la Hipótesis específica 3 

Ho: La ley de bancarización no incide en los medios de pago en las empresas metal 

mecánicas, Comas 2023 

Correlaciones 
V1 Ley de 

bancarización   

Comprobante de 

pagos   

Rho de Spearman V1 Ley de bancarización   Coeficiente de correlación 1,000 ,607** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 

Comprobante de pagos  Coeficiente de correlación ,607** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 

Elaboración propia – SPSS Vs. 27 

De acuerdo a la tabla 14 en la Hipótesis específica 2, observamos en 

la variable Ley de bancarización y en la dimensión comprobantes de pago 

que obtuvieron un coeficiente de correlación Rho de Spearman igual a 0,607** 

dando una correlación positiva moderada. Así también, se obtuvo 0,00 en la 

significancia, al tener un resultado menor a 0,05, aceptamos la hipótesis alterna y 

rechazamos la hipótesis nula.  

Tabla 15 Prueba ETA para establecer la incidencia de la Ley de Bancarización en 

los Comprobantes de Pagos. 

Medidas direccionales 
Valor 

Nominal por intervalo Eta V1 Ley de bancarización   ,627 

Comprobante de pagos   ,629 
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Ha: La ley de bancarización incide en los medios de pago en las empresas metal 

mecánicas, Comas 2023 

Elaboración propia – SPSS Vs. 27 

Según la tabla 16 de la Hipótesis específico 3, se precisa en la 

dimensión medios de pagos y en la variable Crédito fiscal un coeficiente de 

correlación Rho de Spearman de 0,859** obteniendo una correlación positiva 

alta. Así también, obtuvimos 0,00 de significancia, al tener un resultado menor a 

0,05, aceptamos la hipótesis alterna y rechazamos la nula. 

Tabla 17 Prueba ETA para establecer la incidencia de la Ley de Bancarización en 

los Medios de Pagos. 

Medidas direccionales 
Valor 

Nominal por intervalo Eta Medios de pagos ,954 

V2 Crédito fiscal  ,950 

 Fuente: Elaboración propia – SPSS Vs. 27 

Observamos en la tabla 17 al coeficiente de la dimensión Medios de pagos 
y la variable Crédito fiscal obtuvieron resultados dentro del rango 0,7 – 1, lo cual 
refiere a una dependencia fuerte.   

Correlaciones 
Medios de 

pagos 

V2 

Crédito fiscal 

Rho de Spearman Medios de pagos Coeficiente de correlación 1,000 ,859** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 

V2 Crédito fiscal Coeficiente de correlación ,859** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 
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V. DISCUSIÓN
El propósito del estudio fue establecer la repercusión de la ley de 

bancarización en el uso del crédito fiscal en las pequeñas empresas de metal 

mecánica que se encuentran ubicadas en el distrito de Comas, para el desarrollo 

de la discusión se empieza haciendo un alcance de los procedimientos realizados 

en todo el proceso investigativo. 

El instrumento empleado en el estudio fue acreditado por opinión de 

especialistas en materia contable, quienes determinaron por unanimidad 

suficiencia. Posteriormente, este fue repartido a los colaboradores de la muestra 

determinada por las áreas administrativa y contables de las empresas ya 

mencionadas, haciendo un total de 30 encuestados. Se determinó el grado de 

fiabilidad del instrumento usado para levantar información, mediante aplicación de 

la prueba estadística Alfa de Cronbach SPSS versión 27. Una vez procesado los 

datos tabulados, se obtuvo un valor de 0,886 en la variable independiente Ley de 

Bancarización, conformada por 9 indicadores y 0,840 para la variable dependiente 

Crédito fiscal compuesta por 11 ítems. Los resultados alcanzados nos facultan 

afirmar que el cuestionario aplicado es de un grado de fiabilidad bueno en relación 

al tema estudiado.  

Para determinar que formula estadística se debió utilizar para la 

corroboración de las hipótesis y aceptación o rechazo de ellas. Se desarrolló la 

prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, la cual es empleada a muestras inferiores 

o iguales a 50 individuos. El resultado de significación obtenido en la prueba fue de

0,000, que indica que hay una distribución no normal de datos y se encuentra por

debajo del valor referencia 0,05 – margen de error, lo que implica el uso de una

prueba estadística no paramétrica para una posterior aceptación o rechazo de las

hipótesis de la investigación. Ya que la muestra es menor a 50 participantes se

empleo Rho de Spearman ya que se encuentra dentro de las pruebas estadísticas

no paramétricas.

En la comprobación de la hipótesis general, Ley de bancarización incide en 

el uso del crédito fiscal en las empresas metal mecánicas, de acuerdo a las 

conclusiones obtenidas por medio del método (rho); obtuvimos una correlación 

positiva alta, y una significancia igual a 0,000. Este resultado infiere en la 
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aceptación de la hipótesis alterna y el rechazo de la hipótesis nula, así mismo, a fin 

de precisar la dependencia entre las variables, empleamos la prueba de coeficiente 

Eta donde el resultado obtenido está dentro del rango de 0,7 – 1 lo cual indica que 

existe una dependencia fuerte.  

Así mismo, se determinó que la Ley de bancarización otorga acceso al 

beneficio del crédito fiscal, ya que al cumplir con la Ley 28194 permite que las 

entidades puedan deducir idóneamente sus gastos y puedan obtener el beneficio 

del crédito fiscal. Estos resultados concuerdan con las conclusiones de la 

investigación de Calla (2021), donde señala que la falta de conocimiento en cuanto 

bancarización genera imprecisiones en el monto de pago de impuestos, puesto  que 

no se reconoce el costo y gasto, esto conlleva multas y el desconocimiento del 

crédito fiscal, según, Alva (2019), afirma que la bancarización obliga legalmente a 

los contribuyentes a realizar sus operaciones comerciales mediante los medios de 

pagos, para que puedan deducir costo, gasto y ser acreedores al crédito fiscal. 

En relación a la variable crédito fiscal Arrascue (2019), señala que el 

cumplimiento de exigencias legales para obtener el crédito fiscal; en el que se 

tendrá derecho al uso del mismo siempre que el impuesto de las compras sea 

superior al que se cobró de las ventas y este marguen de diferencia se considerará 

como un saldo en favor del sujeto pasivo. El saldo en mención podrá deducirse 

mensualmente hasta consumir el total del beneficio obtenido. Todos los autores 

descritos sostienen que se le debe dar cumplimiento a ley de bancarización, ya que 

las empresas antes mencionadas obtienen un beneficio tributario al ser acreedores 

al uso del crédito fiscal.   

En la primera hipótesis específica, La ley de bancarización incide en la ley 

del IGV en las empresas metal mecánicas, por medio, de las conclusiones 

obtenidas a través del método de correlación (rho), obtuvimos una correlación 

positiva alta, y al tener un nivel de significancia debajo de 0,05 rechazamos la 

hipótesis nula y aceptamos la alterna. La prueba de coeficiente Eta determino que 

la variable Ley de Bancarización y la dimensión Ley del IGV se encuentra en un 

rango de 0,7 – 1, dicho resultado indica que existe una dependencia fuerte.  
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En esa línea La ley de bancarización influye en la Ley del IGV; toda vez que 

su cumplimiento previene las infracciones tributarias que a su vez conllevan a 

perjuicios económicos tales como las multas e interés devengados.  Este resultado 

se relaciona con el trabajo de investigación de Rivera (2019), indica que la 

bancarización tiene incidencia tributaria en las empresas, debido a que, si no 

cumplen con la Ley del IGV y el empleo de medios de pagos, las entidades 

cometerán infracciones las cuales acarrearán sanciones administrativas y el 

desconocimiento del crédito fiscal. Asimismo, Callan (2021), sostiene que la ley de 

bancarización tiene como finalidad darles un carácter formal a las operaciones 

realizadas mediante las instituciones financieras con el propósito de optimizarlas y 

reducir los índices de evasión fiscal. Por otro lado, Alva (2019), señala que el IGV 

grava toda la fase de la distribución y producción, dicho impuesto está dirigido 

directamente al consumidor final y está incorporado en el total del producto o 

servicio. Los autores antes mencionados concuerdan que se debe dar cumplimiento 

a la Ley de bancarización y la Ley del IGV ya que finalmente el estar ceñido a la 

normativa nos generara un beneficio económico en última instancia.   

Por otro lado, la segunda hipótesis específica, Ley de bancarización influye 

en los comprobantes de pago de las empresas metal mecánicas, conforme a las 

conclusiones obtenidas mediante el método de correlación (rho), se mostró una 

correlación positiva moderada, además de una significancia bilateral de 0,00, 

aceptando la hipótesis alterna y rechazando la nula. Al revisar la prueba del 

coeficiente Eta se, determinó que la variable Ley de Bancarización y la dimensión 

comprobante de pago se registran en un margen de 0,4 – 0,6, teniendo un resultado 

donde indica que existe dependencia moderada.  

En consonancia, La ley de bancarización influye en los comprobantes de 

pagos, ya que es un documento que da legalidad en general a las operaciones 

comerciales ya que ratifican la prestación de servicios, transacción de bienes o 

usufructo de ellos. Estos resultados guardan relación con el trabajo de La Cruz 

(2021), donde refiere que los comprobantes de pago dan un carácter formal a todas 

las transacciones comerciales que realizan las empresas, dando el beneficio del 

derecho al uso del crédito fiscal. Así mismo, Rodríguez (2019), menciona que la 

bancarización tiene relación directa con la utilización del sistema financiero, ya que 
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agiliza las operaciones económicas que son realizadas por las entidades 

comerciales, dicho proceso evita el uso de dinero físico. Por otro lado, López 

(2019), refiere que los comprobantes de pago hacen las veces de títulos legales, 

que sustentan a las entidades competentes las transferencias de bienes y/o 

prestación de servicios. Estos autores sostienen acerca de la Ley de bancarización 

en los comprobantes de pago, que les otorga un carácter legal o jurídicamente 

aceptado a las transacciones comerciales las cuales devienen en el otorgamiento 

del crédito fiscal.  

Finalmente, en la comprobación de la tercera hipótesis, los medios de pagos 

inciden en el crédito fiscal en las empresas metal mecánicas, se logró concluir por 

medio del método de correlación (rho), una correlación positiva muy alta, teniendo 

un valor en la significancia igual de 0,000, por que se recomienda rechazar la 

hipótesis nula y aceptar la alterna. En esa misma línea, se realizó el análisis del 

coeficiente Eta determino que la Ley de Bancarización y la dimensión medios de 

pagos obtienen un resultado dentro del rango 0,7 – 1, lo cual refiere que existe una 

dependencia fuerte.  

Se determino, que los medios de pagos influyen en el uso del crédito fiscal, 

ya que es el medio por el cual se canaliza todas las transacciones comerciales que 

se encuentran obligadas a utilizar medios de pagos, dando así un carácter formal y 

acceso al beneficio tributario del crédito fiscal. Este resultado concuerda con las 

conclusiones de la investigación de Ruiz y Portilla (2020), donde indica que una 

conducta financiera diligente en cumplir lo exigido por ley de la utilización de los 

medios de pagos se retribuirá con el beneficio al uso del crédito fiscal. Así mismo, 

SUNAT (2019), indica que los medios de pagos son instrumentos que las empresas 

naturales y jurídicas utilizan para realizar diferentes operaciones comerciales, 

dichas transacciones se realizan por medio del sistema financiero. Por otro lado, 

Cachay (2019), postula que el crédito fiscal es el derecho adquirido por los 

contribuyentes cuando deben realizar pago de IGV, esto ayuda a reducir el 

impuesto antes mencionado, siempre que cumplan con los requisitos que está 

estipulado por ley. Estos autores, sostienen que el uso recurrente de los medios de 

pagos utilizados y aceptados por el mercado financiero nos otorgara el beneficio 

del acceso al crédito fiscal. 



31 
 

VI. CONCLUSIONES 
1. Concluimos en base a los resultados obtenidos, que se ha 

determinado una incidencia fuerte entre la Ley de bancarización y el 

uso del crédito fiscal, sin embargo, aún persisten malas prácticas 

contables; principalmente por desconocimiento tributario y muchas 

otras veces porque existe una cultura de evasión tributaria; lo que a 

la larga causa perjuicios económicos para la empresa. 

2. Concluimos en base a los resultados obtenidos, que se ha 

determinado una incidencia fuerte entre la Ley de bancarización y la 

Ley del IGV, no obstante, un gran porcentaje de los resultados 

muestra una falta de cumplimiento en los requisitos, ya que sus gastos 

no tienen relación o coherencia con las actividades directas de la 

empresa o también que la información consignada en el comprobante 

como el nombre o ruc del emisor presente datos errados, esto 

conlleva a infracciones tributarias.  

3. Concluimos en base a los resultados obtenidos, que se ha 

determinado una incidencia moderada entre la Ley de bancarización 

y los comprobantes de pago, sin embargo, nuestros resultados 

reflejan que el área encargada no da cumplimiento a los requisitos 

que se encuentran determinados en la normativa tributaria, debido a 

que consideran comprobantes sin bancarizar en el momento de 

realizar las declaraciones tributarias, ello acarrea pago de tributos 

errados y sanciones tributarias. 

4. Concluimos en base a los resultados obtenidos, que se ha 

determinado una incidencia fuerte entre los medios de pagos y el 

crédito fiscal, no obstante, según los resultados obtenidos se observa 

que hacen caso omiso a la normativa que indica la bancarización a 

partir de s/2,000.00 o $500.00 y contra viene la Ley utilizando el dinero 

en efectivo lo que conllevara a las multas, sanciones y el 

desconocimiento del crédito fiscal. 
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VII. RECOMENDACIONES 
1. Se recomienda a la plana administrativa y contable verificar activamente el 

cumplimiento de la Ley 28194; ejecutando un control y revisión de los 

impuestos previo a la declaración para no caer en infracción y posibles 

perjuicios económico que afecten a la gestión de las empresas, 

complementariamente deben capacitarse en materia tributaria que le permita 

al personal desempeñarse con eficiencia. 

2. Se recomienda a la plana administrativa y contable cumplir con la normativa 

legal de la Ley del IGV considerando para la declaración tributaria costos y 

gastos relacionados directamente a la actividad empresarial. Así también, 

implementar y/o optimizar el control interno contable para detectar a tiempo 

datos errados u omisiones en los comprobantes de pago y de esa manera 

reducir al mínimo posible los riesgos tributarios.  

3. Se recomienda a la plana administrativa y contable capacitar al personal 

contable y administrativo en la puesta en marcha de un plan de control y 

promover así al cumplimiento   diligente de los requisitos normados por ley. 

Lo expuesto, tiene como finalidad obtener el mayor aprovechamiento al 

momento de la declaración de impuestos tributarios.  

4. Se recomienda a la plana administrativa y contable implementar un software 

contable que contenga una opción de detección y canalización para todas 

aquellas operaciones que tengan un tope establecido por ley, esto permitirá 

cumplir la normativa de bancarización; utilizando los medios de pago 

aceptados por esta; dándole un carácter formal a las transacciones 

financieras y producto de ello acceder al beneficio del crédito fiscal.  
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 Anexo 1: Matriz de Operacionalización de variables 

CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 
Ley de bancarización y su incidencia en el uso del crédito fiscal en empresas de metal mecánica, Comas 2023 

VARIABLE DE 
ESTUDIO DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN 

OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES 

Ley de 
bancarización 

Según SUNAT (2019) indica que la bancarización consiste en 
canalizar las operaciones comerciales que realizan los 
contribuyentes a través de una entidad financiera, esto permite 
identificar el origen y destino de las operaciones económicas y 
llevar un mismo nivel de control, con esto el Estado podrá 
ejercer sus facultades de fiscalización como la lucha contra la 
evasión tributaria, el lavado de activos u otras malas prácticas 
que impidan la formalización de la economía nacional.  

Se refiere a la 
formalización de las 
diversas operaciones 
comerciales de una 
empresa las cuales se 
canalizan por mecanismos 
legales que permiten 
determinar su origen.  

Transacciones 
financieras  Préstamos bancarios

 Pago a proveedores
 Pago de clientes.

Medios de Pagos 
 Transferencias financieras
 Depósitos en cuentas
 Giro de cheques

Crédito fiscal 

Según SUNAT (2020) señala que el crédito fiscal está 
constituido por el IGV que está separado en el comprobante de 
pago que respalda la compra de bienes, servicios, contratos de 
construcción o el pagado en la importación del bien. Este 
derecho deberá utilizarse cada mes, deduciendo el impuesto 
total bruto para determinar el impuesto neto que se deberá 
pagar. Para que estas operaciones comerciales puedan ser 
reconocidas como crédito fiscal, deben estar conformes a la ley 
del impuesto a la renta y ley del IGV. 

Crédito fiscal lo constituye 
el IGV el cual está 
desglosado en los 
comprobantes de pago 
que formalizan la compra 
del bien, servicio en 
general y afines. 

Ley del IGV 

 Reconocimiento del 
crédito fiscal 

 Requisitos para el 
reconocimiento del gasto. 

 Actividad del negocio
 Comprobantes

autorizados, validados
 Registro de compras y

ventas 

Comprobantes de 
pago   Facturas electrónicas

 Boletas
 Recibo de honorarios
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Anexo 3: Matriz de consistencia  

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
Ley de bancarización y su incidencia en el uso del crédito fiscal en empresas de metal mecánica, Comas 2023 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA  

¿De qué manera la ley de 
bancarización incide en el uso 
del crédito fiscal en las 
empresas de metal mecánica, 
Comas 2023? 

Determinar la incidencia de la 
ley de bancarización en el uso 
del crédito fiscal en las 
empresas de metal mecánica, 
Comas 2023 

La ley de bancarización 
incide en el uso del crédito 
fiscal en las empresas metal 
mecánica, Comas 2023 

 
 
 
 
 
 

Ley de 
bancarización 

 

 

 Pago a 
proveedores 

 Pago de 
clientes. 

 Transferencias 
 Depósitos en 

cuentas 

 
 
 
-Tipo aplicada  

-Diseño no 

experimental  

-Diseño 

descriptivo 

transversal 

-Muestra censal 

- Investigación 

correlacional 

causal 

-Escala ordinal 

-Enfoque cuantitativo 

 
 
  

 

ESPECÍFICO ESPECÍFICO ESPECÍFICO  

¿De qué manera incide la ley 
de bancarización en la ley del 
IGV en las empresas metal 
mecánicas, Comas 2023? 

Determinar la incidencia de la 
ley de bancarización en la ley de 
IGV en las empresas metal 
mecánicas, Comas 2023 

La ley de bancarización 
incide en la ley del IGV en las 
empresas metal mecánicas, 
Comas 2023 

 

¿De qué manera incide la ley 
de bancarización en los 
comprobantes de pago en las 
empresas metal mecánicas, 
Comas 2023? 

Determinar la incidencia de la 
ley de bancarización en los 
comprobantes de pago en las 
empresas metal mecánicas, 
Comas 2023 

La ley de bancarización 
incide en los comprobantes 
de pago en las empresas 
metal mecánicas, Comas 
2023 

 

¿De qué manera los medios 
de pago inciden en el crédito 
fiscal en las empresas metal 
mecánicas, Comas 2023? 

Determinar la incidencia de los 
medios de pago en el crédito 
fiscal en las empresas metal 
mecánicas., Comas 2023 

Los medios de pago inciden 
en el crédito fiscal en las 
empresas de metal 
mecánicas, Comas 2023. 

 

 
Crédito fiscal 

 

 
 Reconocimiento 

del crédito fiscal 
 Comprobantes 

autorizados 
 Facturas 

electrónicas 
 

 



42 

Anexo 4: Matriz de conclusiones y recomendaciones 

MATRIZ DE CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
OBJETIVO GENERAL CONLUSIONES RECOMENDACIONES 

Determinar la incidencia de la ley de 
bancarización en el uso del crédito 
fiscal en las empresas de metal 
mecánica, Comas 2023 

Concluimos en base a los resultados obtenidos, que se ha 
determinado una incidencia fuerte entre La ley de bancarización y el 
uso del crédito fiscal, sin embargo, aún persisten malas prácticas 
contables; principalmente por desconocimiento tributario y muchas 
otras veces porque existe una cultura de evasión tributaria; lo que a la 
larga causa perjuicios económicos para la empresa. 

Se recomienda a la plana administrativa y contable verificar 
activamente el cumplimiento de la Ley 28194; ejecutando un 
control y revisión de los impuestos previo a la declaración para 
no caer en infracción y posibles perjuicios económico que 
afecten a la gestión de las empresas, complementariamente 
deben capacitarse en materia tributaria que le permita al 
personal desempeñarse con eficiencia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS CONLUSIONES RECOMENDACIONES 

Determinar la incidencia de la ley de 
bancarización en la ley de IGV en las 
empresas metal mecánicas. 

Concluimos en base a los resultados obtenidos, que se ha 
determinado una incidencia fuerte entre La ley de bancarización y la 
Ley del IGV, no obstante, un gran porcentaje de los resultados 
muestra una falta de cumplimiento en los requisitos, ya que sus 
gastos no tienen relación o coherencia con las actividades directas de 
la empresa o también que la información consignada en el 
comprobante como el nombre o ruc del emisor presente datos 
errados, esto conlleva a infracciones tributarias.  

Se recomienda a la plana administrativa y contable cumplir con 
la normativa legal de la Ley del IGV considerando para la 
declaración tributaria costos y gastos relacionados directamente 
a la actividad empresarial. Así también, implementar y/o 
optimizar el control interno contable para detectar a tiempo datos 
errados u omisiones en los comprobantes de pago y de esa 
manera reducir al mínimo posible los riesgos tributarios.  

Determinar la incidencia de la ley de 
bancarización en los comprobantes de 
pago en las empresas. 

Concluimos en base a los resultados obtenidos, que se ha 
determinado una incidencia moderada entre La ley de bancarización y 
los comprobantes de pago, sin embargo, nuestros resultados reflejan 
que el área encargada no da cumplimiento a los requisitos que se 
encuentran determinados en la normativa tributaria, debido a que 
consideran comprobantes sin bancarizar en el momento de realizar 
las declaraciones tributarias, ello acarrea pago de tributos errados y 
sanciones tributarias. 

Se recomienda a la plana administrativa y contable capacitar al 
personal contable y administrativo en la puesta en marcha de un 
plan de control y promover así al cumplimiento   diligente de los 
requisitos normados por ley. Lo expuesto, tiene como finalidad 
obtener el mayor aprovechamiento al momento de la declaración 
de impuestos tributarios 

Determinar la incidencia de los medios 
de pago en el crédito fiscal en las 
empresas metal mecánicas. 

Concluimos en base a los resultados obtenidos, que se ha 
determinado una incidencia fuerte entre Los medios de pagos y el 
crédito fiscal, no obstante, según los resultados obtenidos se observa 
que existe hace caso omiso a la normativa que indica la bancarización 
a partir de s/2,000.00 o $500.00 y contra viene la ley utilizando el 
dinero en efectivo lo que conllevara a las multas, sanciones y el 
desconocimiento del crédito fiscal. 

Se recomienda a la plana administrativa y contable implementar 
un software contable que contenga una opción de detección y 
canalización para todas aquellas operaciones que tengan un 
tope establecido por ley, esto permitirá cumplir la normativa de 
bancarización; utilizando los medios de pago aceptados por 
esta; dándole un carácter formal a las transacciones financieras 
y producto de ello acceder al beneficio del crédito fiscal.  
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Anexo 5: ENCUESTA 

Ley de bancarización y su incidencia en el uso del crédito fiscal en empresas de metal mecánica, Comas 2023 

Generalidades: La presente encuesta es anónima y confidencial, con fines netamente académicos. 

Marca con una (x) la alternativa que mejor refleje su opinión de manera objetiva a los siguientes: (1) Nunca (2) Casi 
Nunca (3) Algunas veces (4) Casi Siempre (5) Siempre 

 Nunca Casi 
Nunca 

Algunas 
veces 

Casi 
Siempre Siempre 

1. Los préstamos bancarios obtenidos son depositados a la cuenta 
corriente de la empresa.        

2. Se realiza regularmente el pago a proveedores mediante medios 
de pagos en la empresa.       

3. La empresa deposita los pagos en efectivo de clientes en sus 
cuentas bancarias.      

4. Generalmente la empresa utiliza transferencias bancarias para el 
pago de sus diferentes operaciones.       

5. Se realizan diariamente movimientos de transferencias bancarias 
superiores a s/2000.00 o $500.00       

6. Con frecuencia la empresa recibe pagos de clientes mediante 
transferencias bancarias.      

7. La empresa utiliza depósitos en cuentas para sus operaciones 
comerciales.       

8. Regularmente se emiten cheques para realizar pagos a 
proveedores.        

9. Se realizan cobros a través de cheques girados por sus clientes.      

10. La empresa realiza el reconocimiento del uso del crédito fiscal 
conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley del IGV donde 
especifica que el impuesto debe estar desglosado en el 
comprobante de pago. 

     

11. El personal del área contable tiene conocimiento de los requisitos 
para el reconocimiento de los gastos.      

12. El contribuyente ha realizado reparo tributario por declarar gastos 
que no cumplan con la ley de bancarización.       

13. La empresa ha adquirido gastos que no tienen relación directa con 
la actividad de la empresa.      

14. Se realiza la validación de comprobantes autorizados por SUNAT, 
para el uso del crédito fiscal.       
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15. La empresa ha recibido sanciones tributarias por contabilizar 
comprobantes no autorizados por SUNAT.      

16. Las operaciones económicas se anotan correctamente en el 
registro de compras y ventas.       

17. Cumplen con los requisitos al contabilizar una factura electrónica 
conforme está establecido en el art. 4 de la Ley de Bancarización, 
donde indica que a partir de s/2,000.00 y $500.00 se debe utilizar 
medios de pagos.  

     

18. La empresa ha pagado multas tributarias por utilizar crédito fiscal 
de una factura no bancarizada.       

19. Se han realizado rectificaciones del PDT 621 por utilizar el crédito 
fiscal de una boleta de compra.      

20. La empresa cumple con la ley de bancarización en el pago de los 
servicios recibidos por honorarios.       
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Anexo 6: Consentimiento informado  

 
Formato para la obtención del consentimiento informado 

Título de la investigación: Ley de bancarización y su incidencia en el uso del crédito fiscal 
en empresas de metal mecánica, Comas 2023 
 Investigador principal: Cabrera Pillman Sarai Tirsa 
Asesor: Mg. Diaz Diaz, Donato 

 
Propósito del estudio 

Saludo, somos investigadores que le invitamos a participar en la investigación: Ley de 
bancarización y su incidencia en el uso del crédito fiscal en empresas de metal mecánica, 
Comas 2023, cuyo propósito es Determinar la incidencia de la ley de bancarización en el 
uso del crédito fiscal en las empresas de metal mecánica, Comas 2023. Esta investigación 
es desarrollada por estudiante Cabrera Pillman Sarai Tirsa de Facultad Ciencias 
empresariales  de la Universidad César Vallejo, aprobado por la autoridad correspondiente 
de la Universidad (y de ser el caso agregar el permiso de la institución [nombre de la 
institución] si ha autorizado explícitamente el uso del nombre). 

 
Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 
1. Se le presentará un cuestionario en el que tendrá preguntas generales sobre usted como 
edad, zona de domicilio, lugar de nacimiento y otros, no es necesario que se anote su nombre, 
pues cada encuesta tendrá un código; luego se le presentarán preguntas sobre variables 
específicas de la investigación. 
2. El tiempo que tomará responder la encuesta será de aproximadamente [número] 
minutos, si gusta, puede responder ahora o comprometerse a hacerlo en otro momento o lugar, 
nosotros lo buscaremos. 

Información general: se le brindará a cada persona, la información para cumplimiento de los 
principios de é�ca, se permi�rá cualquier interrupción de parte del entrevistado para esclarecer 
sus dudas. 

Participación voluntaria (principio de autonomía): 

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea 
participar o no, y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea 
continuar puede hacerlo sin ningún problema. 

Riesgo (principio de no maleficencia): 

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la 
investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan generar 
incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no. 

Beneficios (principio de beneficencia): 

Se le informará que los resultados de la investigación se le alcanzará a la institución al 
término de la investigación. No recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna otra  
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índole. El estudio no va a aportar a la salud individual de la persona, sin embargo, los 
resultados del estudio podrán convertirse en beneficio de la salud pública. 

Confidencialidad (principio de justicia): 

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de identificar al 
participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde es totalmente 
Confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de la investigación. Los 
datos permanecerán bajo custodia del investigador principal y pasado un tiempo 
determinado serán eliminados convenientemente. 
 
Información específica: Una vez que se haya terminado de brindar la información 
general, se  debe  compartir la  información  específica  sobre  la  investigación: los  datos 
que  se 

requerirán, el hecho que se observará, o la acción que se realizará en el cuerpo (medir, 
examinar) o alguno de los elementos de él (exámenes de sangre, orina, células, tejidos u 
otro material biológico), haciendo énfasis que los resultados sólo serán utilizados para la 
investigación, sin identificar a la persona. De desearlo, se puede brindar algún resultado 
de interés clínico al participante voluntario. 
 
Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con el Docente Asesor 
[Apellidos y Nombres] al correo electrónico …..@ucvvirtual.edu.pe o con el Comité de 
Ética de (indicar el correo del CEI de la Facultad/Escuela Profesional o Programa de 
Posgrado). 

 
Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo mi participación en la 
investigación. 

 
[Para garantizar la veracidad del origen de la información: en el caso que el consentimiento sea 
presencial, el encuestado y el investigador debe proporcionar: Nombre y firma. En el caso que sea 
cuestionario virtual, se debe solicitar el correo desde el cual se envía las respuestas]. 
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Anexo 7: Evidencia de envíos de encuestas mediante correo electrónico 
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Anexo 8: Validación por juicio de expertos 3  
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Anexo 10: Tablas de frecuencia 

 Tabla 20 Valoración de Escala ordinal Likert  

Numeración Escala de Likert 
1 Nunca 

2 Casi nunca 

3 Algunas veces 

4 Casi siempre 

5 Siempre  
 Fuente: Elaboración propia  

 Tabla 21 Escalas de niveles de confiabilidad Alfa de Cronbach  

Valores  Nivel 
0 - 0.5 Inaceptable 

0,5 - 0,6  Pobre 
0,6 - 0,7  Débil  
0,7 - 0,8 Aceptable 
0,8 - 0,9  Bueno 
0,9 - 1 Excelente 

  

 Tabla 22 Interpretación del coeficiente correlación de Rho Spearman  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 23 Coeficiente ETA 

Valor Significado  
0 - 0,3 Significativo pero débil 

0,4 - 0,6 Moderada 
0,7 - 1 Fuerte 

Valor de rho Significado  
-1 Correlación negativa grande y perfecta 

   -0,9 a 0,99  Correlación negativa muy alta  
    -0,7 a 0,89 Correlación negativa alta 
   -0,4 a 0,69 Correlación negativa moderado 
   -0,2 a 0,39 Correlación negativa baja 

   -0,01 a 0,19 Correlación negativa muy baja 
0 Correlación nula  

0,01 a 0,19 Correlación positiva muy baja  
0,2 a 0,39 Correlación positiva baja  
0,4 a 0,69 Correlación positiva moderada  
0,7 a 0,89  Correlación positiva alta  
0,9 a 0,99 Correlación positiva muy alta 

1 Correlación positiva grande y perfecta 
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Anexo 11: Base de datos – Variable Ley de bancarización  

V1 LEY DE BANCARIZACION  
D1 Transacciones financieras D2 Medios de Pagos 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 
ORDINAL 

1 1 1 2 1 2 1 3 2 
4 3 3 4 4 3 4 3 2 
3 2 3 2 3 2 2 2 3 
5 5 3 3 4 2 5 5 5 
5 3 3 4 5 2 5 5 5 
4 5 3 3 3 2 4 3 3 
4 3 3 3 4 3 4 4 3 
1 2 1 2 2 3 1 1 5 
5 5 5 5 5 3 5 5 5 
5 5 5 4 5 4 5 5 5 
5 5 2 4 3 5 5 5 5 
1 4 3 3 4 3 3 5 2 
4 5 3 3 4 1 4 4 4 
5 4 3 5 5 5 4 4 4 
2 5 3 3 3 3 5 3 3 
1 2 3 1 1 3 1 3 3 
4 4 2 2 2 1 4 5 2 
2 2 2 2 2 3 2 3 2 
5 4 3 4 5 3 5 5 5 
5 5 3 2 4 3 5 5 5 
4 4 3 3 4 3 4 4 4 
2 2 3 2 2 2 3 2 2 
4 3 3 4 3 3 4 4 4 
5 5 2 2 4 1 5 5 3 
4 5 4 3 5 1 5 4 4 
3 1 3 3 2 3 1 2 3 
3 5 4 4 3 3 5 5 2 
4 1 2 1 4 1 2 1 4 
5 5 2 2 5 1 5 3 4 
5 5 3 5 5 3 5 5 4 

Fuente: Elaboración propia  
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Anexo 12: Base de datos – Variable Crédito fiscal 

Fuente: Elaboración propia  

 

 

 

V2 CREDITO FISCAL 
D1 Ley del IGV D2 Comprobantes de pago 

P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 
ORDINALES 

3 2 3 2 1 3 2 1 1 2 3 
3 3 2 4 3 4 3 2 2 3 3 
3 3 4 2 2 3 4 1 2 3 3 
5 3 5 3 5 5 4 3 2 5 3 
5 4 5 4 3 3 5 1 1 3 3 
3 3 4 3 5 3 3 3 2 4 3 
3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 3 
3 3 3 2 2 2 3 1 1 1 1 
4 5 5 5 5 4 4 5 3 5 5 
5 5 5 4 5 5 4 4 5 5 3 
5 5 5 4 5 4 4 3 3 5 2 
4 4 5 3 4 3 5 1 1 1 3 
4 4 4 3 5 3 4 2 2 4 3 
4 5 4 5 4 3 3 1 1 4 3 
5 5 4 3 5 2 3 3 3 5 3 
3 2 3 1 2 4 3 2 2 2 3 
1 4 5 2 4 3 4 3 1 4 2 
3 4 2 2 2 3 3 2 2 2 3 
5 5 5 4 4 4 4 2 2 4 4 
5 5 5 2 5 5 1 3 2 4 2 
3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 
5 3 2 2 2 3 3 1 1 1 3 
3 4 2 4 3 5 4 2 2 3 3 
5 3 4 2 5 3 3 1 1 3 2 
4 4 4 3 5 2 4 1 1 5 2 
1 2 5 3 1 2 4 2 2 2 1 
5 5 5 4 5 4 4 3 2 5 2 
4 5 5 1 1 3 2 1 1 5 2 
5 5 5 2 5 2 4 1 1 4 2 
5 5 4 5 5 3 3 3 3 5 3 
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Anexo 13: Confiabilidad de los ítems de la variable Ley de Bancarización  

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

Los préstamos bancarios 

obtenidos son depositados 

a la cuenta corriente de la 

empresa. 

26,73 48,823 ,737 ,748 ,864 

Se realiza regularmente el 

pago a proveedores 

mediante medios de pagos 

en la empresa. 

26,73 48,478 ,741 ,811 ,864 

La empresa deposita los 

pagos de clientes, en sus 

cuentas bancarias. 

27,53 57,361 ,537 ,386 ,882 

Con frecuencia la empresa 

recibe pagos de clientes 

mediante transferencias 

bancarias. 

27,40 52,869 ,702 ,698 ,869 

Generalmente la empresa 

utiliza transferencias 

bancarias para el pago de 

sus diferentes 

operaciones. 

26,87 50,464 ,756 ,726 ,863 

Se realizan diariamente 

movimientos de 

transferencias bancarias 

superiores a s/2000.00 o 

$500.00 

27,83 61,109 ,193 ,512 ,904 

La empresa utiliza 

depósitos en cuentas para 

sus operaciones 

comerciales. 

26,63 46,516 ,850 ,895 ,853 

Regularmente se emiten 

cheques para realizar 

pagos a proveedores. 

26,63 50,999 ,704 ,625 ,867 

Se realizan cobros a través 

de cheques girados por 

sus clientes. 

26,83 55,730 ,500 ,484 ,884 
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Anexo 14: Confiabilidad de los ítems de la variable Crédito Fiscal   

 
Estadísticas de total de elemento 

 

Media de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

La empresa ha adquirido gastos 

que no tienen relación directa 

con la actividad de la empresa. 

25,43 24,530 ,434 ,621 ,773 

Se realiza la validación de 

comprobantes autorizados por 

SUNAT, para el uso del crédito 

fiscal. 

25,40 23,490 ,638 ,538 ,740 

La empresa ha recibido 

sanciones tributarias por 

contabilizar comprobantes no 

autorizados por SUNAT. 

25,27 24,616 ,487 ,439 ,763 

Las operaciones económicas se 

anotan correctamente en el 

registro de compras y ventas. 

26,30 23,734 ,546 ,442 ,754 

Cumplen con los requisitos al 

contabilizar una factura 

electrónica conforme está 

establecido en el art. 4 de la 

Ley de Bancarización, donde 

indica que a partir de s/2,000.00 

y $500.00 se debe utilizar 

medios de pagos. 

25,63 19,482 ,731 ,641 ,714 

La empresa ha pagado multas 

tributarias por utilizar crédito 

fiscal de una factura no 

bancarizada. 

25,97 27,482 ,266 ,243 ,793 

Se han realizado rectificaciones 

del PDT 621 por utilizar el 

crédito fiscal de una boleta de 

compra. 

25,87 27,568 ,289 ,304 ,790 

La empresa cumple con la ley 

de bancarización en el pago de 

los servicios recibidos por 

honorarios. 

25,23 24,185 ,523 ,640 ,758 

Fuente: Elaboración propia – SPSS Vs. 27  
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